
  

tuación económica financiera de la Compania presentada por la Gerente por el 
posado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2016. El Secretario 
manifiesta que la Compañía ha cumplido a entera satisfacción las proyecciones de 
ventas en el año de actividades, y por las ventas generadas sé obruvo utilidad de la 
empresa se alíneara a mejorar el rendimiento económico. 
La Junta General luego de deliberar resuelve, por unanimidad de votos del capital 
»ocial de la Compañía, aprobar la memoria anual de la Gerente por el pasado ejercicio 
«economico cerrado al 31 de diciembre de 2216, votando los Socios de la siguiente 
manera: 

Angela Alexandra Navarrete Mue vota a favor de aprobar el informe 
presentado por la Gerente de la Compañía por el pasado ejercicio económico 
cerrado al31 de diciembre de 2016; y 

- Matitza Fernanda Estupiñan Bejar vota a favor de aprobar el informe 
presentado por la Gerente de la Compañía por el pasado ejercicio económico. 
cerrado al31 de diciembre de 2016. 

El Secretario manifiesta que tras contar Jos votos, hubo 2 votos a favor de la moción, 0 
votos en blanco y 0 votos en contra de la moción. Por end, la mación se aprucba por 
unanimidad. 

El Presidente ad-hoc de la sesión manifiesta que es oportuno resolver sobre el balance, 
estado de pérdidas y ganancian, y demás cuentas de la Compañía por el pasado. 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2016, lo que constituye el tercer punto del orden 
del día. Para lo cual, la Secretaría le da un copia de dichos documentos a los. 

Accionistas 

La Junta General luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos, aprobar el 
balance, estado de perdidas y ganancias, y demás cuentas de la Compania por el 

pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2016, votando los socios de 
Ja siguiente manera: 

— Angela Alexandra Navarrete Mite. vota a favor de eprobar el balance, estado 
de perdidas y ganancias, y demas cuentas de la Compañía por el pasado 
ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2016; y 

— Maritza Fernanda Estupiñan Bejar vota a favor de aprobar el balance, estado. 
de pórdidas y garancias, y demás cuentas de la Compañía por el pasado 
ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2016.



  

  

El Secretario manifiesta que tras contar los votos, hubo 2 votos a favor de la moción, O 
votos en blanco y O votos en contra de La moción os dcir la moción so aprueba por 
“unanimidad, 

Tras aprobar los tres primeros puntos del orden del día, el Presidente ad:hoc de la 
sesión manifiesta que es momento de conocer sobre el último punto del orden del día, 
esto es, conoxer sobre el resalado económico del ejerce cerrado a 31 de diiembro de 
2016. El Secretario toma la palabra y dice que la situación económica de la Compañía 
fue satisfactoria en período del 2016. Manifiesta que la Compañia obtuvo utilidad. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio un receso ala reunión afin de proceder ala 
redacción y elaboración de la prosente acta hecho lo cual, e reinstaló con la presencia 
delos mismos concurrentes, se dio lectura del acta por El Secretario, y 56 la aprobó en 
odas y cada una de sus partos sin modificación alguna. por lo que sendo las (1250) 
doce y cincuenta minutos, se levantó la sesión, firmando los intervinientes en señal de 
conformidad. F.- MIGUEL ANOBL ESTUSIÓAM BEJAR - Secretario de la 
Juntas F.- ANGELA ALEXANORA NAVARRETE MITE — Presidente 
la Junta. los acctonistas: P.- ANGELA ALEXANOPA NAVARMET 

IAAITLA FERNANDA ESTUPIÑAN SEJAR, 
CERTTFICO: 

     

  

QUS EL ACTA QUE ANTECEDE ES PIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE AROSA 
EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE ESTIBA NAVARRETE 

ESTNAYSA S/A.. A LA QUE ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

GUAYAQUIL, MARZO 29 OR 2017. 

ATA 
Secretario



$ corta 

ACTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DELA COMPAÑÍA ESTIBA NAVARRETE ESTNAYSA 5.A., CELEBRADA EL 29 

DEMARZO DE 2017. 

En Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas con diez minutos (12:10) del 
veintinueve de marzo de 2017, en las oficinas de la compañía ESTIBA NAVARRETE 
ESINAVSA S.A. (la "Compaña"), ubicadas en Av. Domingo Comin, Solar 8 
Intersección Calle Pinzones 1711 , comparecen los siguientes-accionistas de la 
Compañia: 

  

- ANGELA ALEXANDRA NAVARRETE MITE 

propietaria de 99 participaciones y 
- MARIIZA FERNANDA ESTUPIÑAN BEJAR 

- propietario de Y participacion. 

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una y, por 
ende, cada una de ellas confioro un voto a us respectivos propietarios. 

“Toda vez que se encuentran los Accionistos que conforman la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la Compañía, por unanimidad deciden constituirse en Junta. 
¡General Ordinaria, con el carácter de Universal, estando también unánimes en que se 
traten en cota Junta los siguientes asuntos del orden del día: 

+ Conocer y resolver acerca del informe del comisario sobre l pasado ejercicio 
económico cerrado al 31 de diciembre de 2016; 

+ Conocer y resolver acerca del informe de la Gerente por el pasado ejercicio 
«conómico cerrado al31 de diciembre de 2016; 

+ Conocer y resolver acerca balance general, estado de pérdidas y ganancias, y 
demás cuentas porel pasado ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2016; y 

+ Conocer y resolver acerca del resultado económico do la Compañía por el 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2016, 

La Junta de Accionistas decido nombrar como Presidente ad hoc de la sesión al señor 
SR. MIGUEL ANGEL ESTUPIÑAN BEJAR y actúa como Secretario, la Gerente, la 
señora ANGELA ALEXANDRA NAVARRETE MITE, de acuerdo a lo previsto en los 
Estatutos Sociales de la Compatía. El Presidente ad hoc instruye al Secretario que
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